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DI? LA. PROVINCIA B E LEON: 

.ADVERTENCIA; OFICIAL; 
, . tL;iego que ^os Sres.. Alcaldes y . Secretarios reci-r 
tmn.los, humeros, del B p L E T i N . f l u e ' edrréspondán -ni, 
distrito, dispondrán míese fije uñ'ejómpl'iir^ú'elsii-' 
tiü de' costumbre dónde permanecerá hasta el recibo' 
del número siguiente^ i . ' ; . . ; . . ' i . ¡ ' 
.;i.os Secretarios cuidarán de conservar los BOLE

TINES colecciória'dos orderiñdamerité nara. suenoua-. 
dernacfoh'qué deberá verifíca'rsó caaa'Üfio., • •' ' ' 

; . S K i m i C A LOS LÜXES, 1I1ÉÍ1C0LES Y VIERNES 

^ij'Se'suscribéenlaImprentade.la DIPUTACIÓN PHOVINCIALá 7pesetafi 

50i'céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos' al semestre, paga

dos' aí'sólicitáríasuscrieionu " , ; ,; : 

^ Números sueltos 25 cinlimot de'peteta. 

ADVERTENCIA'EUITOUIAL 
Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
mu oficialmente; asimismo .cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dímaiifl^de las 
mismas; lo do interés purticulur previo el pagó de 
2á :céntimos de peseta, por cáda líncd de inserción. 

; :\;ÁPÁRi^Qnc!ÁL:. 

'̂ (Gacoía del dia lB de Enero.) ' • 

! ' PkESIUEIICIA DEL.C0SSEI0DE MISISTROS.::' 

' Lisboa--'14;' 6'7 t a rde i^ -E l :Exce-
lént ís imo Sr:1 Presidente del Cónsejo 
de1M'iiíistvos á ' los Sves. Ministros . d é 
l a Guerra;jr de 'daGobernac ión : - ! ; ' : b 
•.•-/«SS.-Míí.iel B e y Di- Alfonso' ijt la 
'BeÍ !wD!Í :Már ía .e r i s t iná i (Q: :D. ; .G; ) 

- c o n t i n ú a n - s i h iipvedadlen su i m p o r -

. t a n f c : S a l n d v j ' 's . '-. MÍ::." 
,H<%La ftmeion-de: los ; fuegos artifiT 
cíales de a n o c h e , , e n .e^Tajo, .laiprer 
s e n e i a n í n . S S . :MMi desde, los balcot 
n'es del ^'Palacio, a # . l a . .Expos ic ión , 
cuyas salas estaban alumbradas.con 
l u z e léc t r ica . ..••.,.,!/- ; • -. • i 

E l aspecto del anchuroso r i o con 
los buques de guerra .y mercantes 
adornados, con millares ,de. luces y 
bengalas era . fantást ico. . Profusa7 
monto iluminadas las orillas del Ta
j o cen el efecto de. l o s fuegos tan 
originales y caprichosos que se que
maron, fiirmaban un conjunto.bello 
y sorprendente difícil de .describir. 
SS. M M . se hallan muy complacidos 
y satisfecbns de los, obsequios de 
que son objeto. ; . i - : : . . ' , : 

. Hoy- por la tardo se ha verificado 
la g t a í i parada y desfile .de.'•las t ro 
pas, que ha sido bril lanto. Los Re
yes D. Luis y D. Alfonso las han re
vistado, á caballo y presenciado el 
desfile cerca de la tribuna,- adornada 
con los colores nacionales delPortu-j-
gal y E s p a ñ a , pu donde e s t a b a ú las 
Familias Kealos, el Cuerpo Dinlor 
múticii los Paros, Diputados y altos 
dignatarios. 

E l c en t ró de la ciudad se hallaba 
ocupado por inmensa coiicurróiiT 
cia.» 

S. A. l i . la Senha. Sra. Princesa 
de Asturias, y SS. A A . l i l i , las I n 
fantas Doña 'María Isabel, Doña M a 
ría de la Paz y Doña María Eulalia 
contirh'iar. en esta Corte s in 'dove
dad en su importante salud. 

Gaceta del din líi do Enero. 

Lisboa 15, 6 tarde.—El. Exce
lent ís imo Sr. Presidente del Consejo 

dé' Ministros k los Sres. Ministros de 
lá 'Guer r ' a 'y 'dé l a 'Gobernac ión : 
~!!,''iSS.*MM.'el Rey1 D : AiífonsO'y la 
Rfeiha Dofia María Cristina (Q.D/G.) 
cqüt iuúañ's i 'n hovedad'en su irnpor^ 
ta 'nté 's 'alüd. . . ' . ' ' ' ' ";"".' 
'• 'Anoche asistieron. los" Reyes a l 
baile que en sú-.honor dio eJ.CÓmer-
cio"de Lisboa, ' t a fiesta fué mag-
níficb'i' o l ' i nménsa ' la concurrencia 
Sué ocupabá: los suntaosós:saVones 
del tíásíno'coírierciál."» . v ' " 1 ' •••'.•Í* 

..,ii"S.>,:áí.:1R. la Serma. Sra.•Princesa, 
de Asturias, y SS. AÁ. RR.i las, I n 
fantas-Doña ¡Mariailsabel, ;Doña Ma
ría; dé lá Paz y . .Doña MaríajÉnlália 
c o n t i n ú a n en .esta Corte sin., nove
dad en su importanto salud. ; : ,, " 

GOBIERNO DE PllOVINOlA-.' 

Por fallecimiento del que la des
e m p e ñ a b a , se halla vacante la plaza 
de peatun conductor de la -corres-
porideocia .entro esta capital; y- Ve-
gas del Condado. 

Los,aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en este 
Gobierno' de' provincia dénti 'd 'del 
t é rmino de; veinte días, contados 
desde él siguiente al en qué ' téng-a 
lugar lá inserc ión de este án uncio 
en el BOLETÍN OFICIAI., y t r á scuf r ido 
dicho plazo se r emi t i r á el expedien
t é ú la Dirección general, p á r a : q u o 
haga el nombramiento, en uso de 
las facultades q u é le conf ié reh ' las 
disposiciones vigentes. • ' ' ' '•; 
' León 15 de Enero de 1882." 

, • - / E l Ooboruador,,; j , . , . 

Joaquín tl« B'osadu. 

Junta provincial ñe Instrucción p'üblica 

Entro las publicacíones^quo m á s 
eficazmente 'piieden contr ibuir ' á 
elevar el nivel de la cul tura, popu
lar, y muy especialmente al desar-

l rollo y fomento do las artos indus-
! t r ía les vulgarizando entre los.que ¡i 
[ ellas se consagran conocimientos 
) sin los cuales apenas podrán nunca 
j salir, muchas de ellas de la condir 

cion de oficios rutinarios, f igura en 

concepto de e s t á Junta, la Bibl io te
ca /Enc ic lopéd ica Popular Ilustrada'. 
Asr lo ¡han'. reconocido- el •^Ministerio 
de'-Fomento'.; suscr ibiéndose- por un 
crecido n ú m e r o . de>; ejemplares para 
las-Bibliotecas- popularesj. los .de 
Gobernac¡on; ' . ;Mariua . . y ; Ultramar 
recomendando dicha,-] Biblioteca: á 
variaq de; sus dependencias;'i así.• lo 
cree t a m b i é n la Real iSociédad Eoor 
nómica Matritense, qne.conitau so
l íci to celo : como e levación de-miras 
viene dandoi un lugarjpreferente en 
süs pa t r ió t i cas 'tareas á-itodo: cuanto 
tiende á 'ensanchar; y perfeccionar 
•la ilustración' del pueblo.; .yr.este 
mismo concepto ha merecido dicha 
publ icación á otras respetables • cor
poraciones dennptoria competencia 
en la materia. : , . ; . • v . v : ; .> 

Persuadida t a m b i é n de ello. esta 
Corpo rac ión , , a co rdó en ses ión de 
29 del próximo pasado mes. llamar 
la a t enc ión de los Maestros sobre, la 
expresada liiblioteca, y autorizarles 
para que en;la medid.! que el esta
do,de sus escuelas lo permita, y sin 
desatonder nuncala necesidad siem
pre preferente de tenerlas surtidas 
del material y menaje de e n s e ñ a n z a 
necesario, i i i e lnyan; en los presu
puestos de las mismas las cantida
des necesarias para ir. adquiriendo, 
sino en un solo a ñ o , en, los sucos í -
vos'-que' sean ¡ precisos, los tomos 
que van. publicados y, que eu ador 
lante se publiquen de J a repetida 
Biblioteca ó los corres1.'.;''licutes á 
las secciones de mas in te rés y ap l i 
cación en lus respectivas localida
des paru a u i n e u t a r a s í el caudal do 
libros de las Bibliotecas populares 
y a existentes y para formar la base 
para ir es tablec iéndolas en las es
cuelas que carecen de ellas* á cuyo 
efecto podrán.: entenderse con ' e l 
editor de aquolla 13. Gregorio Estra
da, calle del Dr. Eourquet n ú m . 7 
Madrid, debiendo tener entendido 
desde luego .que los libros que ad
quieran por.-cuenta del .material do 
las escuelas .serán siempre propie
dad do las .tnismah y h a b r á n de 
figurar.cu-sus inventarios, y que si 
bien pueden, facilitarlos á las perso
nas qué ,po r su profesión y-af ic ión 
a l estudio puedan reportar bonefi-
cio de su lectura, debe rán siempre 
exhibirlos al Inspector cuando gire 
visi ta dáiidole cuenta dotiillada do 

los que l levén adquiridos y cant ida
des aplicadas ¡i este gasto. . 

León 7 de Enero do 1882. 

J21 Gohurnndor interino ProsM.jntó. 

4-rlsltllo Slolínn. 
E l Socretiirio; 

Bi'iiigno Qlcycr», 

... (Gncetá del 13 de Enero.) 

JÍINISTlilUQ DE LA GOBEBNACIPN. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr.: Para disminuir en lo 
posible las trabas á la t r a s m i s i ó n 
de , los telegramas cu lenguaje se
creto se dic tó en 11 do Julio ú l t imo 
la Real orden que exime á los dest i 
natarios de la p resen tac ión do las 
claves; pero la experiencia,ha acre
ditado que esta resolución no es 
bastante ú facilitar el curso du la 
correspondencia telegráfica reser
vada, evitando los perjuicios que a l 
públ ico.so ó r i g i n a l w n . ' P o r lo tanto, 
y á fin do regularizar dofini t iva-
raento el uso del lenguaje secreto 
oh los telegramas interiores é i n t e i ^ 
nacionales, siguiendo las tendencias 
progresivas del mundo civilizado, 
S. M . el Rey (Q. D. G.), de conibr-
raidnd con lo propuesto por ese cen
tro direct ivo, se lia dignado dispo
ner: 

1. ° No se e x i g i r á n á los expedi
dores n i á los destinatarios las cla
ves y vocabularios que empleen 
para redactar los telegramas en 
lenguaje secreto. 

2. " Los expedidores se a t e n d r á n 
á lo preceptuado en los a r t í c u l o s 
8." yO;0 del reglamento de servicio 
internacional anejo al convenio de 
San Petersburgo. 
• 3." Queda'sin ap l icac ión la fa

cul tad á que so refiere el párrafo 
sexto del art. 8.° del mismo regla
mento; y , 

<1." Él Gobierno, sin embargo, 
so reserva el derecho de usarla 
cuando lo estime conveniente, así 
como el do suspender la expresada 
correspondencia en los casos p ro 
vistos en los ar t ículos 7." y', 8. del 
citado convenio. . • • - ; 



& 

• ¡ti-

De Real órden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento y efectos consi-
g-uientes. Dios guarde ¡i V . I . rnu-
chos años . Madrid 7 de Enero de^. 
1882.—González.—Sr. Director ge-"* 
neral de Correos y Telégrafos. 

Artículos del convenio IckgréfKo i n 
ternacional firmado en San Peters-
¡urffo el 19 de Julio de 1875 á ¡ue 
se rejiere la precedente Realórden. 

A r t . 7.° Las Altas partes contra-
tantesse reservan la facultad de de
tener la t r a smis ión de cualquier t e 
legrama privado que pareciese ofre
cer peligro á la seguridad del Esta
do, o qne fuese contrario A las leyes 
del país, al ó rdeu público ó á las 
buenas costumbres. 

A r t . 8.° Cada Gobierno se resor-
•va t a m b i é n la facultad de suspender 
el servicio de la te legraf ía in terna
cional por un tiempo indetermina
do, si lo cree necesario, bien en g e 
neral ó bien solamente en ciertas 
l íneas y para ciertas clases de cor
respondencia, debiendo avisarlo i n 
mediatamente á cada uno de los de
m á s Gobiernos contratantes. 

Reglamento de servicio internacional 
anejo al anterior convenio. 

A r t . 8.°—1.° Se e n t e n d e r á por 
lenguaje convenido el uso de pala
bras que, representando en sí u n 
sentido in t r í n seco , no formen frases 
comprensibles para las estaciones 
interesadas. 

2." Estas palabras se rán e x t r a í 
das de los vocabularios admitidos, 
para la correspondencia internacio
n a l en lenguaje convenido, pero su 
composic ión va r i a rá s e g ú n se ap l i 
quen a l r é g i m e n europeo ó al ex t ra -
europeo. 

3 / En el r é g i m e n europeo los 
telegramas en lenguaje convenido 
no c o n t e n d r á n sino palabras que 
pertenezcan á alguno de los idiomas 
mencionados en el párrafo segundo 
del art. 7.° Cada telegrama no debe
rá contener sino palabras de un mis
mo idioma. 

4. " En el r ég imen extra-europeo 
los tolcgramnft en lenguaje conve
nido no deberán contener sino pala
bras que pertenezcan á los idiomas 
a l e m á n , inglés , español , f rancés , 
i tal iano, neer landés , p o r t u g u é s y 
lat ino. Cada telegrama podrá con
tener palabras pertenecientes á t o 
das las leng'iias mencionadas. 

5. ° Los nombres propios no po • 
d r á n entrar en la composición de 
los vocabularios. No se rán admi t i 
dos en la redacción de los telegra
mas en lenguaje convenido sino 
con su significado en lenguaje c la
ro. 

6. " La es tac ión do origen po
d r á exigir lo presen tac ión del vo
cabulario con el objeto do compro
bar la ejecución de las disposiciones 
precedentes. 

A r t . 9."—1." Se cons idera rán 
como telegramas en lenguaje cifra
do: 

a.—Los que contengan u n texto 
cifrado ó en letras secretas. 

¿.—Los que encierren, ya series 
ó grupos de cifras ó de letras cuya 
signif icación no sea conocida de la 
e s t ac ión de origen, ya palabras, 
nombres ó reuniones de letras, que 
no lleven las condiciones exigidas 
para el lenguaje claro (art. 7.") ó 
convenido (art. 8.°) 

i . ' E l texto de los telegramas 
cifrados podrá ser enteramente se
creto, ó en parte secreto y parte en 
lenguaje claro. En este ú l t imo caso 

los trozos secretos deberán colocar
se entre pa rén te s i s , s epa rándo los 
del texto ordinario que preceda ó 
. ^ i g a j E l texto cifrado deberá com-

'"éotie'rse exclusivamente do letras 
del alfabeto, ó exclusivamente de 
cifras á rabes . 

3.° Las Administraciones ex t ra -
europeas quedan autorizadas para 
no admitir en sus lineas los telegra
mas privados que contengan letras 
secretas. 

Madrid 7 de Enero de 1882.—El 
Director general de Correos y Te
légrafos, Cándido Mar t ínez . 

(Gaceta del día 15 de Enero.) 

Habiéndose sufrido una equivocación 
al imprimir la circular á los Gobernadores 
civiles de las provincias, inserta ec la GA
CETA de 13 del actunl, relativa á las reglas 
á que deben atenerse los Apuntamientos 
al revisar el presupuesto que debe regir 
durante los seis últimos meses del ejerci
cio corriente, se reproduce de nuevo. 

Circular. 

Publicadas en 1 * de los corr ien
tes las leyes que constituyen el 
nuevo sistema económico á que la 
Hacienda del Estado queda someti
da, é introducidas' en aquellas va 
rias modificaciones importautisimas 
eu cuanto á los recargos con que 
las leyes anteriores autorizaban á 
los Ayuntamientos para gravar las 
contribuciones é impuestos, se ha
ce preciso que las corporaciones 
municipales acomoden sus presu
puestos á las disposiciones conteni
das eu la nueva legis lación, por lo 
que hace al resto del ejercicio eco
n ó m i c o corriente. A ést-. efecto, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do aprobar las disposiciones s i 
guientes: 

1." Tan pronto como hayan sido 
fijados definitivamente por las De
legaciones do Haciendii de las pro
vincias, con arreglo al art. 9.° de la 
ley relativa al impuesto de consu
mos de 31 de Diciembre •últinv», los 
encabezamientos de los pueblos, 
p rocederán los Ayuntamientos á 
revisar sus presupuestos con las 
formalidades que previenen los ar
t ícu los 133, 146, 147, 148, 149 y 
150 de la ley municipal , teniendo 
como obligaciones á satisfacer d u 
rante el semestre qne comenzó en 
1." de los corrientes todas las del 
a ñ o económico no cubiertas á n t e s 
de ose dia, asi como t a m b i é n las 
atenciones imprevistas, las deudas 
ó el gasto para cualquier otro ob je
to de importanoia respecto de los 
que tuv ie ran necesidad de formar 
algunos Ayuntamientos presupues
tos extraordinarios; y calculando 
corno ingresos: primero, los no rea-
liaados, pero realizables del primer 
semestre, inclusos los procedentes 
de recargos sobre las contribucio
nes é impuestos, tales como so ha
llan establecidos: segundo, la m i 
tad correspondiente al segundo se
mestre de los calculados para todo 
el año en el presupuesto, por todos 
los conceptos que no sean recargos 
sobro contribuciones é impuestos; 
y tercero, los que hasta nivelar los 
presupuestos acuerden como m á s 
fác i lmente recuudables y m á s con
venientes á sus intereses de entre 
los recargos siguientes: 

A Uno de 18 por 100 sobre las 
cuotas de las contribuciones de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , que 
han de consistir en el 16 y 21 por 
100 del l íquido imponible, s e g ú n los 

casos, con arreglo al ar t . . 1 * de la 
ley relativa á esta c o n t r i b u c i ó n , 
cuyo recargo podrán extender has
ta el l ími te necesario para obtener 
la mitad'de la cantidad calculada en 
el mi»mo coucepto, dentro del t ipo 
de r eca rgó ' au to r i zado hasta el pre
sente, los Ayuntamientos que h u 
biesen figurado este ingreso - en sus 
presupuestos. . ' 

j? Otro hasta e l m á x i m o de 18 
por 100 sóbre las cuotas de la con
t r ibuc ión industr ial y de comercio. 

O. Otro de 100 por 100 en las 
capitales de provincia y puertos de 
Cartagena, Vigo y G i j o n . y de 70 
por 100 en las d e m á s poblaciones 
sobre el impuesto de consumos,'cu
yo l ími te podrán exceder por solo 
este segundo semestre hasta obte
ner la mitad de la cantidad presu
puesta en el mismo concepto. 

D. Otro sobre las cuotas del 
nuevo impuesto en sus t i t uc ión de 
los de la sal. hasta obtener la mitad : 
de la cantidad consignada en su 
presupuesto como recargo sobre el 
impúes to suprimido. 

2. ' Cu ida rá V . S. de que los 
presupuestos municipales revisados 
en ciiiinto al segundo semestre del 
ejercicio económico corriente no 
sean aprobados con déficit , cqm? 
pliendo asi las.disposiciones v i g e n 
tes, toda vez que las nuevas leyes 
regulando ¡as contribuciones é i m 
puestos proveen á los pueblos de 
recursos suficientes para atender á 
todas sus obligaciones. . 

3. ̂  . Quedan sin efecto las auto
rizaciones concedidas para establer 
cer recargos extraordinarios por, lo 
que hace al segundo semestre del 
a ñ o económico actual. 

4. " Dará V . S. cuenta con l a 
oportunidad necesaria del cumpl i 
miento de esta circular, cuya u r 
gencia le encarezco. 

De Real órden lo digo ¡i V . S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años . Ma
drid 11 de Enero de 1882.—Gonzá
lez.—Sr. Gobernador de la p rov in 
cia de 

COMISION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Se dá principio á la sesiou á las 
siete de la m a ñ a n a asistiendo á ella 
los Sres. Balbuena, Llamazares, G u 
t i é r rez y Florez Cosió, y una vez 
leida el acta anterior quedó aproba
da. 

Practicase el sorteo de los m é d i 
cos que han de intervenir en los re
conocimientos que se verifiquen 
á los efectos'de los a r t ícu los 134' y 
168 de la ley de 28 de Agosto de 
1878, y resaltan elegidos los s e ñ o 
res Diez González , D. M . y Vallinas 
y como este se escusase por enfer
mo, fué designado por sorteo el se
ñ o r López de Bustamante. 

Para la medición de los mozos en 
la Caja y Comisión y para dir imir 
las discordias, se acordó designar 
respectivamente A los talladores 
D. Gregorio Ar ias ,D. Buenaventura 
Ordás y D. Francisco Suarez. 

L A BAÑEZA. 

Juan Caballero Fernandez.—Ins
truido el expediente para acreditar 
la excepción del caso a.", art. 92 de 
la ley, declaran tres testigos man i 
festando el primero que habiendo 

tenido al quinto trabajando en su 
taller de zapa t e r í a , entregaba á su 
madre los productos de sus jornales, 
y los dos restantes que c o n c e p t ú a n 
de obsoluta necesidad para la sub
sistencia 'de la viuda e l auxi l io que 
le presta el hi jo . Reclamado el i n 
forme del Pár roco consigna és te que 
es públ ico que el recluta vive en 
c o m p a ñ í a cíe su madre, á quien 
ayuda en cuanto puede, ya en las 
ocupaciones domés t i cas , ya concur
riendo con ella al campo para reco
ger haces de yerba y con su produc
to poder v i v i r . Fundado el A y u n t a 
miento en las anteriores considera- • 
c iónos y en la carencia obsoluta de 
recursos de la viuda, declaró exento 
al mozo como comprendido en el 
caso 2 .° , art . 92. Revisado el fallo 
y celebrada la vista públ ica objeto 
del ar t . 164, se expuso en ella, que 
el quinto, con el oficio de zapatero 
sostiene á la madre e n t r e g á n d o l a 
lo que gana de jorna l , que asciende 
á 34 ó 36 reales semanales. La Co
misión provincial , en vista de la 
anterior manifestación y consideran
do que privada la viuda de los re
cursos que le proporciona su hi jo, 
ún ico y legi t imo, no podría subsis
t i r por ser obsolutamente pobre, 
acordó confirmar el fallo, destinando 
al mozo á la reserva. 

Do conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento en el expe
diente instruido por Rufino Vdlasol 
Casasola, para justificar que se ha
l la comprendido en la excepc ión del 
caso 1.°, art. 92 de la ley, se acordó 
destinarle á la reserva, mediante á 
demostrarse en el expediente ins
t ru ido al efecto que no han variado 
ninguna do las circunstancias cons
t i tu t ivas de la e x e n c i ó n . 

Justificado por José Casasola Gar
c í a , que se halla comprendido den
t ro de la excepc ión del caso 1.", ar
t í cu lo 92 de la ley como hijo de pa
dre pobre sexagenario, y conside
rando que desde el ju i c io de exen
ciones verificado en el A y u n t a 
miento al ingreso en Caja, no han 
desaparecido las circunstancias i n 
dispensables para el goce de la ex
cepc ión , so acordó destinarle á la 
reserva. 

Juan Mateos Pérez .—Inhábi l para 
el trabajo el padre de este interesa
do, s e g ú n reconociiniouto practica
do i los efectos de la regla 11, a r t í 
culo 93 y párrafo 3.° del 115 do la 
ley, y resultando del expediente 
haber justificado las demás circuns
tancias seña ladas en las reglas 1.*, 
8." y 9.", del art . 93, quedó acorda
do declararle exento de activo y a l 
ta en la reserva. 

Dario Santiago Miñambres .— 
Examinado el expediente instruido 
pava just i f icar la excepción del ca
so 2.", art . 92 de la ley, resulta del 
mismo que esto interesado es ún ico 
da viuda pobre, puesto que carece 
absolutamente cíe bienes, sin que 
tenga n i n g ú n otro hermano. Fun
dado en esto el Ayuntamiento, acor
dó declararle exento. Revisado el 
fallo: considerando que los testigos 
que deponen á instancia del mozo, 
se l imi tan á manifestar que a ú n 
cuando no han presenciado la en
trega do cantidad alguna por este á 
su madre, como carezca de bienes 
juzgan que le es necesario su a u x i 
l io , indicando Toribio Rodr íguez , 
que tan solo ha presenciado la en
trega de dinero para sal y otras co
sas; y considerando que no tenien
do el mozo oficio conocido, y l i m i 
t á n d o s e ú n i c a m e n t e á ayudar á su 
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madre en las ocupaciones d o m é s t i 
cas y aún en su oficio de lavandera, 
s e g ú n ¡nfurme del Pár roco , el a u x i 
lio que ¡i esta presta no puede repu
tarse como absolutamente indispen
sable para su subsistencia, la Comi
sión acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y destinar a l recluta 
¡i activo, advi r t iéndole el derecho de 
alzada al Ministerio de la Goberna
ción en el t é rmino de quince dias. 

Presentado por Vicente do la Mo
ra Herrador, u ú m . 12, la partida 
bautismal por la que acredita que 
nac ió en 9 de A b r i l de 18C2, quedó 
acordado, de conformidad con lo es
tatuido en el art . 91 de la ley, con
cordante con el 17 y 58, declararle 
excluido por no tener la edad. 

Nicanor Fernandez y Fernandez. 
—Resultando en el Ayuntamiento, 
en la Caja y en la Comisión con la 
tal la de 1'540, se acordó declararle 
soldado para act ivo. Reconocido, re
su l tó inú t i l , resolviéndose de con
formidad con el art . 87 de la ley, 
excluirle temporalmente del servi
cio mi l i ta r . 

VILLAREJO. 

Miguel Fernandez Gallego.—Com
probada en la' Caja y en la Comisión 
donde fué reconocido, la existencia 
del defecto á que se refiere el n ú -
inero' 68, orden. 6.°, clase 2." del 
Cuadro de exenciones; se acordó 
declararlo temporalmente exento de 
activo conforme al art. 87 de la ley. 

José Olivera Gonzá lez—En el ex-

Íiediente instruido por este mozo á 
os efectos del caso 2.° , art . 92 de la 

ley , la Comisión, considerando míe 
si 'bien el recluta es hijo ún i co y l e 
g í t i m o de madre viuda, no con
viene á esta la circunstancia de po
breza, puesto que se halla disfru
tando una renta liquida de 29& pe
setas 50 c é n t i m o s , s e g ú n d i c t á -
men de los peritos nombrados a l 
efecto; y considerando que el au
xi l io que su hijo le presta traba
jando sus bienes no- r e ú n e los re
quisitos establecidos en !a regla 9.°, 
art . 93 de la ley, absolutamente i n 
dispensables para disfrutar de la ex
cepción alegada; acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar 
al recluta "soldado para activo, ad
vi r t iéndole el derecho de alzada al 
Ministerio ¡le la Gobernac ión en el 
t é r m i n o de quince dias. 

José Estevez Pé rez .—Comproba 
do por el expediente que es hijo 
ú n i c o de viuda pobre & la que se 
halla sosteniendo, se acordó decla
rarle exento de activo y alta en la 
reserva confirmando el fallo del 
Ayuntamiento. 

V A L DE S A N LORENZO. 

Revisados los expedientes ins
truidos por Juan Antonio Prieto 
Miguel , u ú m . 4: Anselmo de la 
Fuente Manrique, n ú m . 9; y José 
A n d r é s Mart ínez , n ú m . 16; en com-
prob.icion do hallarse dentro de las 
prescripciones de la excepc ión se
ña lada en el caso 2.", art . 92 de la 
ley , y resultando do los datos pre-
si'ntados y de las manifestaciones 
hechas en la vista públ ica , que no 
han desaparecido las causas que i n 
forman los fallos dictados sobre el 
particular por el Ayuntamiento , se 
acordó destinar ú los reclutas á la 
reserva conforme á lo dispuesto en 
el citado caso 2.°, ar t . 92. 

L A G U N A DE NEGRILLOS. 

Tallados los mozos Adrián Blanco 
Mar t ínez , n ú m . 9; José Dgidos Sas-

i t re , n ú m . 10; y T o m á s R o d r í g u e z 
I L ó p e z , n ú m . 2 0 , i quienes el A y u n 

tamiento hab ía destinado á la r e 
serva conforme al art . 88 de la l ey , 
y resultando en ia Comisión con 
1 '550 el primero y con 1*540 cada 
uno de los dos restantes, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y 
destinarlos ú activo, declarando ex
cluido definitivamente del servicio 
mil i tar por haber medido r490 ¿ 
Francisco Vil laestr igo Vivas. 

En los expedientes instruidos por 
FraneiscO Mureiego Camino, n ú m . 1, 
Manuel Fernandez Gómez, n ú m . 2, 
PrudencioGomez Fernandez, n ú m . 7 
y Epifanía Mar t ínez Fernandez, n ú 
mero 16. para just if icar las excep
ciones propuestas en el día de la de
claración de soldados; la Comisión, 
considerando que los fallos d ic ta 
dos por el Ayuntamiento se ajustan 
á los preceptos señalodos en los a r 
t í cu los 92 y 93 de la ley, sin que se 
demuestre la infracción do la mis
ma n i el cambio ó desapar ic ión de 
las circunstancias necesarias para 
este efecto, acordó destinar á los 
reclutas i l la reserva; sin perjuicio 
de que los n ú m e r o s 2, 7 y 16 pre
senten: el primero, nueva certif ica
ción de la partida de matrimonio de 
su hermano, el segundo, el de la 
con t r ibuc ión que satisface su ma
dre, no obstante estar justificada la 
pobreza, y el tercero la partida de 
matrimonio de su hermano, apesar 
de informar el Pá r roco sobre esta 
circunstancia. 

Inhábi l para el trabajo el padre de 
Pedro García y García , n ú m , 18, y 
resultando del expediente que es 
ú n i c o y que se halla contribuyendo 
A la subsistencia de su padre por 
carecer este de recursos, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y destinarle á la reserva. 

Francisco Mureiego R o d r í g u e z . — 
Exento de activo conforme al caso 
2.° , art . 92 do la ley, p re sen tó el 
expediente á la revisión prevenida 
.en el párrafo 3.°, art. 115, y resul
tando del mismo acreditadas en for
ma las circunstancias objeto de las 
reglas 1.", 8." y 9." art. 93, se acor
dó destinarle á la reserva, devol 
viendo sin embargo la cer t i f icación 
de viudez de su madre para que la 
vise el Juez municipal , y la tasa
ción para que la'suscriban los pe r i 
tos, apesar de probarse la pobreza 
con el certificado del amil laramien-
to y con las declaraciones de los 
testigos y acuerdo del A y u n t a 
miento. 

PALACIOS DE L A V A L D U E R N A . 

José Monroy Brasa.—Exento en 
el Ayuntamiento cemo comprendi
do en la regla 6.", art. 93 de la ley, 
exhib ió ante la Comisión el expo
diente instruido al efecto, y resul
tando del mismo justificados los 
extremos seña lados en el caso 9.°, 
art . 9 2 y reglas 1.", 6.*, 8.", 9." y 11 
del 93, se acordó declararle exento 
de activo y alta en la reserva. 

POBLADORA DE PELAYO GARCIA 

No comprobándose en el recono -
cimiento facultativo que el defecto 
alegado por el padre de Pedro Fer
nandez Revollo, le impida propor
cionarse su subsistencia, y conside
rando que la pobreza por sí sola no 
puede ser causa de e x e n c i ó n , se 
acordó revocar el fallo del A y u n t a 
miento y destinarle á este mozo a l 
ejérci to activo. 

V I L L A Z A L A . 

Manuel Domínguez Blanco.—Re
clamado el padre do este mozo á ser 
reconocido en la capital por no con
formarse con la dec larac ión de i n u 
t i l idad para el trabajo hecha por el 
facultativo del Ayuntamiento , no se 
comprobó en el primero n i en ¿1 se
gundo, reconocimiento el padeci
miento alegado, acordando la Co
mis ión en su consecuencia, de c o n 
formidad con el d io támen de los fa
cultat ivos que practicaron estos 
declararle soldado. 

José Dominguez P é r e z . — J u s t i f i 
cadas las circunstiincias de hijo ú n i 
co de viuda pobre, á la que se halla 
sosteniendo con su trabajo personal 
se acordó de conformidad con lo re
suelto por el Ayuntamiento desti
narle á la reserva. 

A L I J A DE LOS MELONES. 

Ju l ián Mesillas Dominguez.— 
Alegó defecto tísico que no fué com
probado en la Caja. Reconocido en 
la Comisión y no resultando la 
existencia del padecimiento alegado 
se acordó declararle adscrito al e jé r 
ci to activo. 

Antonio Vecino P é r e z . — A l e g a d a 
la excepc ión del caso 1.*,. art . 92 de 
la ley , el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta qíie si bien su padre se 
halla inhábil para el trabajo, no le 
conviene la circunstancia de pobre
za por hallarse disfrutando una u t i 
lidad líquida de 2.273 reales 8 c é n t i 
mos, acordó declararle soldado, de 
cuyo fallo se alzó el interesado pro
testando á la vez el sorteo para la 
des ignac ión del perito tercero, por 
no haber incluido algunos mayores 
contribuyentes. Revisado el acuer
do; la Comisión; Consiaerando que 
toda vez q u é el padre do este mozo 
disfruta una uti l idad l íquida de 568 
pesetas 8 cén t imos s e g ú n lo de
muestran las certificaciones expedi
das con referencia al resultado de 
losa inü ' ia ra in ientos , no puede con
cep tuá r se lo pobre para los efectos 
de la ley de reemplazos; conside
rando que tienen las certificaciones 
de que se deja hecho mér i t o el ca
r á c t e r de documoutos públ icos y 
fehacientes para todos los actos ¡uí-
ministrativos, hay que estar al re
sultado de ellas hasta tanto que 
los ainillaramieutos so rectifiquen, 
en cuyo dia podrá solicitar el intere
sado que so den de baja los bienes 
que dice lleva en oob'nia y que fi
guran como de su propiedail; consi
derando que los documentos exhib i 
dos á fin de acreditar las deudas no 
tienen valor ni importancia, ya por 
no estar estendidos en la forma que 
la ley dispone con anterioridad al 
reemplazo y ya también porque si 
seinqpintes justificaciones se admi 
tiesen, es tá r ia en manos de cual
quiera el alterar ó d isminui r su r ¡ -
qui'Z i ; y Considerando que a ú n ad
mitiendo como cierto lo que el re
clamante manifiesta que paga por 
renta, foros y plazos a l estado t a m 
poco podía r epu tá r se le pobre por 
exceder de 363 pesetas 75 c é n t i m o s 
el liquido que le queda; so acordó 
confirmar el fallo del Ayuu tamien-

Visto ol expodiente de Antonio 
Pérez Vecino, y resultando de los 
documentos que al mismo so acom
p a ñ a n , que es hijo ún i co de v iuda 
pobre, quedó acordado, de confor
midad con lo resuelto por el A y u n 
tamiento, destinarlo á la reserva, á 

tenor de lo dispuesto en el párrafo 
2.°, art. 92 de la ley. 

Toribio Velado R o d r í g u e z . — S o l 
dado en el Ayuntamiento por haber 
cumplido 17 años u n hermano en 
19 do A b r i l , r e c l a m ó á la Comisión, 
la que teniendo en cuenta que el 
recluta no es único para los efectos 
que se indican en la regla 1 .* del 
art . 93 de la ley, aco rdó confirmar 
el fallo apelado". 

Crispin Panero P e ñ i n . — E x e n t o 
como hijo de viuda pobre, la Comi
sión provincial , teniendo en cuenta 
que el nacimiento de este mozo t u 
vo lugar á los tres a ñ o s de la defun
c ión del marido do su madre, sien
do hijo do padre desconocido, acor 
dó , en conformidad á lo dispuesto 
en la regla 12 del art . 93 de l a ley 
y Real orden de 13 do Junio de 

i la ley 
un ió de 

1879. revocar el fallo del A y u n t a 
miento por no convenir a l recluta 
la regla 6." del art . 93, que la ley 
en su caso 6.°, ar t . 92, reserva para 
los hijos naturales. 

SANTA MARÍA DEL PÁRAMO. 

Manuel Amez G a r c í a . - E x c l u i d o 
en el Ayuntamiento por haber me-

I dído 1'400, resul tó en la Caja y en 
¡ la Comisión con ITiOó, y se acordó 
i destinarle á la reserva, conforme al 
1 art . 88 do la ley. 

En los expedientes instruidos por 
Lucas Castellanos Paz, n ú m . 3; E p i -
fimio Tagarro Amez. n ú m . 4; Primo 
Pablos Cabello, n ú m . 11; y Manuel 
Franco Posado, n ú m . 13; Ja Comi
s ión , do conformidad con lo resuel
to por el Ayuntamien to y en vista 
de haberse justificado en la forma 
dispuesto en el ar t . 106 de la ley, 
los extremos que abraza la alega
ción hecha por cada mozo, acordó 
declarar al primero, en vista do lo 
dispuesta en el nr t . 106, pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en las filas, y destinar á 
los tres restantes á la reserva con 
las abligaciones establecidas en el 
art . 95. 

Nemesio de Paz M a r t í n e z . — S i e n 
do indispensable para disfrutar de 
la excepción objeto del caso 7.", ar 
t ículo 92 de la ley, que los nietos 
hayan sido criados y educados por 
sus abuelos, cuya circunstancia no 
concurro en esto mozo, n ú m . 9, 
puesto que hasta que ocurr ió la de
función de su padre en A b r i l de 
1880, no cuidó de el el abuelo seta-
geuario y pobre, se acordó , de con
formidad" con lo resuelto por el 
Ayuntamiento , declarar al recluta 
soldado para act ivo. 

BERCIANOS DEL PÁRAMO. 

Je rón imo Tejedor M a r t í n e z . — R e 
sultando en el Ayuntamiento , en la 
Caja y en la Comisión, con 1'540, 
se acordó declararle con la talla le
ga l . Examinado á seguida el expe
diente instruido en justificación de 
hallarse sosteniendo á su padre po
bre y sexagenario, y resultando 
acreditados los extremos seña lados 
en las reglas 1.", 8.°, 9.° y 11 do 
art. 93 de la ley,fué declarado exen
to de activo y alta en la reserva. 

Marcelino González Nuevo.—Dos-
tinado á la reserva, conforme ol ar
t ículo 88 de la ley, r e su l tó en la Ca- . 
j a y en la Comisión con 1'480. que
dando acordado excluir lo del servi
cio definitivamente á tenor do la 
Real orden de 4 de Febrero do 1879. 

Aceptando las conclusiones c o n 
signadas en los fallos dictados por e l 
Ayuntamiento respecto á las exen
ciones propuestas por Felipe M a r t i -
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nez y Mazrtinez, mira, (i, y Gregorio 
de Paz Muta, u ú r a . 11, quedó acor-
dudo destinarles ¡i la reserva por ha
llarse respectivamente comprendi
dos cu los casos 1." y 2." del art. 92 
do la 1I?A\ 

Hiihi l para el trabajo ol padre de 
Lorenzo Cabero Mar t ínez , n ú m . 8, 
á quien el Ayuntamiento h a b í a de
clarado impedido, y teniendo en 
cuenta que la pobreza cuando no va 
a c o m p a ñ a d a de las circunstancias 
seña ladas en el caso 1.°, art . 92 de 
la ley, no puede ser causa de exen
ción , se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y destinar al reclu
ta á activo. 

CEBKONES DEL RIO. 

Resultando con-la talla de 1'540 
Antnnin Rubio Astorga, s e g ú n d ic -
t á m e n do los peritos que le midie
ron á los efectos do los. a r t ícu los 
134 y 108 de la ley, quedó acordado 
declararle soldado para, activo, i n 
gresando en la reserva, conforme al 
art . 88, R a m ó n Mart ínez Miguelez 
y Pedro Fernandez Astorga. 

Licenciado ol hermano de Ange l 
Mayo Cuesta ó destinado cuando 
menor, á la reserva como, pertene
ciente i'i reemplazos anteriores al 
de 1878, se acordó , en vista de lo 
dispuesto cu el párrafo 11, art . 92 y 
regla 10 del 93 do la ley, declararle 
soldado revocando el fallodel A y u n 
tamiento. 

Visto ol expediente instruido por 
Francisco Rubio González, y resul
tando del mismo que es hijo ún i co de 
viuda pobre á la que se llalla soste-
nioudo con su trabajo personal, so 
acordó declararle exento de activo 
y alta en la reserva. 

V I L L A G A T O N . 

Revisados los expedientes ins
truidos p o r l g n a c i o G a r c í a Machado, 
n ú m , 5; Sabino Mart ínez Garcia, 
n ú m . 8: Ladislao Víloria García , 
n ú m . 12, y Salvador Cabezas (Sar
cia, núm. ' 1(5; y resultando que des
de el acto de la dec larac ión do sol
dados en el Ayuntamiento al ingre
so mi Caja, no han desaparecido las 
c i r cmis t ímc ia s constitutivas de las 
excepciones alegadas por los mis-
mus, s e g ú n lo cumprneban los do
cumentos presentados y la manifes-
taciim lir 'clia en la vista pública, so 
acordó, ileconformidad con el Ayun-
taniientn, declararlos exentos do 
activo y alta en la reserva, siendo 
ostensivo este mismo fallo á Euso-
bio García Pérez , comprendido en 
el caso 2.", art. 92 do la ley, ú ijuien 
se señalan nidio dias para presen
tarse con objeto de ingresar en la' 
reserva. 

Elias Mart ínez Magaz.—Habiendo 
resultado con la talla de ] '543. se-
pun ilictáiiino du los peritos nombra
dos en emilbrmidud al art. 108 de la 
ley, se acordó declararlo soldado. 

Gabriel Cabeza Nuevo.—Tal ló en 
la Caja I '490. do la que se. le recla
mó ¡V la Comisión y como ante esta 
midiese l'ülKi, so dispuso el nom
bramiento do un torcer perito que 

• le asig'nó l'óOO, quedando en su 
consecuencia im-nrpnrado á la re-
reserva, á. tenor do lo dispuesto en 
el art. 88 de la ley. 

S A N JUSTO DE LA VEGA. 

De conformidad con lo resuelto 

por el Ayuntamiento y teniendo en 
cuenta que en el acto del ingreso 
en Caja concurren en favor de los 
mozos Ju l i án Mar t ínez , que resul tó 
con 1'540 en la talla practicada ¿ 
su instancia á los efectos del a r t í c u 
lo 168 de la ley, Joaquín Cordero 
Ramos y Santiago Rubio Cepeda, 
las mismas circunstancias1 que mo
t ivaron su exención de activo en el 
miiuic ipio , cbmb hijos de v iuda po
bre los dos primeros y de padre se
xagenario el ú l t imo, se acordó des
tinarles á la reserva conforme al áv-
t ículo 92, ingresando en esta mis
ma s i tuac ión , conforme á lo pres-
evisto en el art. 88, Andrés Rodri -
guez Culada, n ú m : 10, y Miguel 
Mar t ínez Castrillo, n ú m . 13, que 
midieron respectivamente l ' » 0 0 y 
l ' á 3 8 ; y declarar soldado, por resul
tar con 1'540, á Angel Prieto Mar
t ínez , m i m . 11. 

SANTIAGO M I L L A S . 

Vistos los expedientes instruidos 
por DíctinQ Fuentes Blas, n ú m . 8, 
y Florencio Luengo G a r r i d o , n ú m . 9 , 
.'y teniendo en cuenta que el fallo del 
Ayuntamiento des t inándoles á la 
reserva por hallarse comprendidos 
respectivamente en las excepciones 
seña ladas en los párrafos 1." y 2.° 
del art . 92, so ajusta á las proscrip
ciones de la ley, se acordó confir
marlo. 

Pedro Pol láu Aves.—Exento de 
activo como hijo de viuda pobre, 
fué reclamado A la Comisión. Visto 
ol expedien tó ; considerando que el 
recluta es único; ' toda vez que si 
bien tiene otro hermano, ésto se ha
lla comprendido como menor de 17 
años en la regla 1.°, art . 93 de la 
ley, consideraiido que no disfrutan
do otras utilidades que la de 98 pe
setas 9 cén t imos , tiene la conside
ración de pobre para los efectos de 
la ley de reemplazos; y consideran
do que la circunstancia de dedicar
se el quinto á la ar r ier ía con un ca
rro y cinco machos, no puede em-
pocér á la madre, puesto que' cuan
to mayores sean los productos pro
cedentes del tráfico, con mayor fa
cil idad puede atender ¡i la subsis
tencia de aquella; so acordó con-
l i rmar ol fallo apelado, y destinarle 
á la reserva. 

Gregorio Fernandez Cuesta —• 
Propuesta la excepción del caso 2.°, 
art . 92 de la ley, el Ayuntamiento, 
on vista de la declaración facul tat i 
va declarando inhábil para el traba
j o ó un hermano sordo-mudo del 
recluta y del expediente instruido 
on confnrmidad al art. 101), acordó 
destinarle á la reserva, de cuyo fa
llo so apeló á la Comisión. Rocono-
cido el presunto inhábi l se cons ignó 
por los l'acnltativos f)iio no sabiendo 
leer ni escribir y siéndolo indispen
sable el uso del oído y de la palabra 
que lo faltan pava ganarse el sus
tento en ol oficio do arriero á que 
so dedica, necesitando valerse de 
una segunda persona para las fun 
ciones do relación, le reputaban i n 
hábi l . Practicado un segundo reco
nocimiento declararon los facul ta t i 
vos encargados do verificarlo, que 
el sugeto en cues t ión , teniendo en 
cuenta el oficio de a r r í em á quo dos-
de sus primoi'os anos so hallaba de
dicado, su cons t i tuc ión vigorosa y 
ol uso aunque incompleto do la pa
labra, quo ora hábi l . Dirimida la 
discordia por un tercer .facultativo 
en ol sentido de hallarse hábil para 
ol trabajo; la Comisión, consideran

do que l a ' subsistencia de la madre 
del quinto, queda perfectamente 
asegurada con los productos del t ra 
ba jo del sordo-mudo, acordó de con
formidad con la mayor í a do los pro
fesores facultativos, declarar solda
do para activo al recluta de que se 
trata, revocando el fallo del Ayun ta 
miento. 

1 POZUELO DEL PÁRAMO. 

Pedro Valora Blanco.—Propuesta 
la excepción de hijo do padre pobre 
sexagenario, le declaró soldado el 
Ayuntamiento por no convenirle la 
calificación de pobreza, mediante á 
hallarse disfrutando su padre la ren
ta l íquida de 497 pesetas 20 c é n t i 
mos s e g ú n d i c t á m e n del perito ter
cero. Apelado el fallo y resultando 
del examen do los antecedentes re
mitidos, que no se a c o m p a ñ a ' al 
expediente la dec larac ión dolos pe
ritos designados por las partes, nvse 
acredita tampnco el estado de fo r tu 
na de los hermanos casados del re
cluta, por cuya circunstancia no 
puede apreciarse si se halla ó no 
dentro de las prescripciones do las 
reglas 1 ."y 8."delart. 93 de la loy, se 
acordó , on conformidad á lo estatui
do cu el 165, la ampl iación del ex
pediento en los particulares indica
dos, ingresando mientras tanto el 
recluta en Caja con la nota de pen
diente. 

QUINTANA DEL CASTILLO. , 

Anselmo García Pé rez .—Dec la ra 
do pendiente á su ingreso en Caja 
de la cert if icación prevenida en el 
art . 166 de la ley, se p r e s e n t ó su 
hermano Francisco, soldado del Re
gimiento cazadores de Albuera, 16 
de Caballería, exhibiendo el pase 
por el que so acredita que se halla 
con licencia il imitada, como perte-
necioute al reemplazo de 1879. En 
su vista y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el caso 10, art. 92 y 
rcglga 10 del 93 de la ley, quedó 
acordado declararle exento de act i 
vo y alta en la reserva. 

LEON. 

Reconocidos definitivamente los 
mozos Francisco Cabero Carballo, 
n ú m e r o 37 y M a r t i n Barrio Allor , 
n ú m e r o 91 q'úe hab ían sido declara
dos ú t i l es condiciónalos á su ingre
so en Caja, y resultando de dicho 
acto q u é e f defecto observado no 
reúno las condiciones del cuadro, se 
acordó declararles soldados ingre
sando el primero en activo y el se
gundo en la clase de reclutas dispo
nibles. 

Resultando de la certificación re
mitida por el Comandante Jefe.del 
Doltall del Escuadrón Esencia de 
Herradores, que Ju l ián Mar t ín Ro
bles n ú m . 58 dol sorteo del presente 
reemplazo, por el cupo de este 
Ayuntamiento, se halla sirviendo 
cómo voluntario on dicho cuerpo 
so acordó , una vez que está cubier
to el contingento de activo, decla
rarle recluta disponible, participan
do al Cuerpo y a la Caja, la situa
ción que le corresponde para los 
electos legales. 

León l . ° d e Noviembre do 1881.— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIXISTIUC10X 

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de In provlncjii <!» Ijcon. 

A I V O I V C I O . 

Soireprovisión en propiedad de mrios 

Asiáticos. 

Debiendo proveerse en propiedad 
por el Sr. Delegado de esta p rov in 
cia los Estancos de los pueblos que 
á con t inuac ión se expresan, lio dis
puesto hacerlo públ ico por medio 
dol presente BOLETÍN para conoci
miento de los que aspiren al dosem • 
peño de dicho cargo, en la i n t e l i 
gencia de que se rán preferidos para 
su nombramiento losque justifiquen 
ser licenciados del. Ejérc i to ó v i u 
das y huér fanas de los que hubie
ren fallecido en c a m p a ñ a por el de
recho de preferencia que les e s t á 
concedido por ol Decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 y d e m á s disposi
ciones posteriores.' 

. Las instancias deberán dirigirse 
al Sr. Delegado de Hacienda acom
pañadas de las oportunas licencias 
del Ejérci to y de los d e m á s docu
mentos necesarios que jus t i f iquen 
el expresado derecho, para lo cual 
se concede el t é r m i n o de quince 
dias. 

Estancos de que se hace mérilo. 

Ayinitamicnto A i l m í n í s t m c i o u 
ti ijuo i'u .iue tístiin 

Pueblos. jiertüuccon. affrcírailos. 

L e ó n — E s 
tanco n ú 
mero 3 . . . León León 

I n i c i a . . . . . . Truchas. LaBafloza. 
Corvilos de 

los Oteros " Corvillos Mansilla 

León 14 dé Enero de 1882.—José 
J. del Mazo. 

ADÜIXISTIIACIOX 
DE l'ROI'IEDADl'S K IMPUESTOS 

<9<; I » ¡ M ' o v i m ' I u tli» ¡Lt'un. 

No habiendo tenido electo por fa l 
ta de licitadoros la torcera subasta 
intentada ol dia 8 dol corriente pava 
el arrendamiento de dos fincas r ú s 
ticas, sitas en Villamor de. Orvigo, 
procedentes de la Cofradía del San
t ís imo de Santa Marina del Rey, 
t endrá lugar la cuarta el Domingo 
5 del próximo Febrero á las 11 do su 
m a ñ a n a , ante ol Alcalde de Santa 
Marina del Rey, Regidor Síndico y 
Secretario del Á y u n t a n i i e u t " , con 
las inismas condiciones marcadas cu 
el pliego que sirvió para la priinern; 
si bien variando la condición 3.", 
pues el tipo se rá de 86 pesetas 40 
cén t imos , ó sea con la rebaja do la 
quinta parto do la seña lada ante
riormente. 

Lo quo se hace saber para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en el aiTendamieuto de diclms 
fincas. 

León 10 de Enero do 1882.—El 
Administrador inter ino. Rafael Ca
lleja. 

Inijirontu da tu l)í]iiitnciui) provincutl. 


